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RADICACION: 08001310300820110030500 
 
SEÑOR JUEZ: A su despacho el presente proceso ORDINARIO promovido SOCIEDAD 
CEMENTOS ARGOS S.A. contra ISMAEL ANTONIO SAAVEDRA RODRIGUEZ 
Informándole que la parte demandante solicita información acerca de la posesión del 
perito designado por este Despacho JORGE ABELLO ZAGARRA. Sírvase proveer. 
 

    Barranquilla, Marzo 19 de 2021. 
   

   JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 
   SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. -   Marzo 
Diecinueve (19) De Dos Mil Veintiuno (2021). - 

 
Visto el anterior informe secretarial, observa el despacho en el presente proceso, que el 
perito designado aún no se ha tomado posesión del cargo ni rendido el dictamen 
encomendado, muy a pesar de habérsele comunicado su designación, por lo tanto, con 
miras a impulsar el proceso el despacho relevará al perito JORGE ABELLO ZAGARRA, 
y designara como nuevo auxiliar de la justicia, nombramiento que se hace en cabeza 
del señor ANGEL AVENDAÑO. 

  
               Por lo anterior, el juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
 1.- Relevar del cargo al perito JORGE ABELLO ZAGARRA, y en su reemplazo se 
designa al señor ANGEL AVENDAÑO quien figura en la lista de auxiliares de la justicia 
como perito. Comuníquesele el nombramiento mediante telegrama, a fin de que 
comparezca a tomar posesión del cargo y rinda el dictamen   en  auto del 04 de abril de 
2014 y en la diligencia adelantada el 05 de septiembre de ese mismo año dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación de nombramiento, advirtiéndole 
que, si no comparece o no rindiere la experticia, se le sancionará con la exclusión de la 
lista de auxiliares de la justicia. 
 

 
NOTIFIQUESELE Y CUMPLASE 

LA JUEZ, 
 
 

OSIRIS ESTHER ARAUJO MERCADO 
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